
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, la solicitud de oficiar a la 

entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. Queda para proveer, 

 

Palmira, 25 de julio de 2024 

  
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
Secretario    

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

 

Palmira, Valle, veinticinco (25) de julio de dos mil veinticuatro (2024) 
 
    AUTO SUSTANCIACION No. 836 
    Ejecutivo  
    Rad. 76-520-40-03-001-2024-00174-00 
  
De conformidad con la nota de secretaria que antecede, se procederá a oficiar a la 

entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S. con el fin de que se sirva suministrar la 

información de las direcciones físicas o de correo electrónico del demandado 

ESCIQUIO PLAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.570.920, quien 

aparece a través de la consulta de afiliados BDUA ADRES en calidad de activo en 

dicha entidad dentro del régimen contributivo; lo anterior de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 275 C.G.P. Por ello, el Juzgado 

DISPONE  

PRIMERO: OFICIAR a la entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.S., para que se 

sirva suministrar la información de las direcciones físicas o de correo electrónico 

del demandado ESCIQUIO PLAZA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

2.570.920, quien aparece a través de la consulta de afiliados BDUA ADRES en 

calidad de activo en dicha entidad dentro del régimen contributivo, lo anterior de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 275 C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE 

El Juez,  
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

                                                                                                   
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  076 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       26 de Julio de 2024 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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